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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

[bookmark: _Toc512340965][bookmark: _Toc527041797]INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de agosto de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00468/INFOEM/IP/RR/2020, 00470/INFOEM/IP/RR/2020, 00471/INFOEM/IP/RR/2020, 00472/INFOEM/IP/RR/2020, 00473/INFOEM/IP/RR/2020, 00477/INFOEM/IP/RR/2020, 00478/INFOEM/IP/RR/2020, 00479/INFOEM/IP/RR/2020, 00480/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por ------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Colegio de Bachilleres del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc47536389]ANTECEDENTES

1. El día doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00092/COBAEM/IP/2019, 00094/COBAEM/IP/2019, 00095/COBAEM/IP/2019, 00096/COBAEM/IP/2019, 00097/COBAEM/IP/2019, 00102/COBAEM/IP/2019, 00107/COBAEM/IP/2019, 00108/COBAEM/IP/2019 y 00110/COBAEM/IP/2019 mediante las cuales solicitó lo siguiente:
00092/COBAEM/IP/2019:
“Histórico de personas que dejaron de laborar en el Plantel 45 Calimaya II, señalando el monto pagado como finiquito o liquidación, así como el medio de pago efectuado (cheque, efectivo, transferencia)” (sic)

00094/COBAEM/IP/2019:
“Histórico de copias de documentos efectuadas en el Plantel 45 Calimaya II, mismas que se generan con recursos públicos” (sic)

00095/COBAEM/IP/2019:
“Histórico de hojas blancas utilizadas en el Plantel 45 Calimaya II, mismas que se adquieren con recursos públicos” (sic)

00096/COBAEM/IP/2019:
“Histórico de clips y grapas utilizadas en el Plantel 45 Calimaya II, mismas que se compran con recursos públicos” (sic)

00097/COBAEM/IP/2019:
Histórico de llamadas efectuadas en el Plantel 45 Calimaya II, mismas que se pagan con recursos públicos” (sic)

00102/COBAEM/IP/2019:
“Histórico de botellas de pet recolectadas en el Plantel 45 Calimaya II” (sic)

00107/COBAEM/IP/2019
“Histórico de cuotas descontadas a los trabajadores sindicalizados del Plantel 45 Calimaya II” (sic)

00108/COBAEM/IP/2019
“Histórico de libros solicitados a alumnos en el Plantel 45 Calimaya II, con el sustento escrito y legal para tales efectos y mencionando el servidor público que lo solicitará y su materia correspondiente” (sic)

00110/COBAEM/IP/2019
“Histórico de alumnos que han reprobado materias del campo disciplinar de Matemáticas en el Plantel 45 Calimaya II, señalando el modulo y periodo en que ocurrió” (sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

1. El día diez (10) y trece (13) de enero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos: 
00092/COBAEM/IP/2019:
“Metepec, México a 13 de Enero de 2020
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: ----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00092/COBAEM/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
El total de personas que causaron baja en el Plantel 45 Calimaya es de 39. Sobre el monto pagado, así como el medio de pago (cheque, efectivo, transferencia), con fundamento en el Articulo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, no es posible proporcionar dicha información por ser esta de carácter confidencial.” (sic)

00094/COBAEM/IP/2019:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones", informo a usted que desde su creación, el Plantel 45 Calimaya II no ha contado con servicio de fotocopiado, además de que no se cuenta con algún registro al respecto, por lo que no es posible proporcionar la información que usted solicita.” (sic)

00095/COBAEM/IP/2019:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud de información, se adjunta en medio electrónico el archivo denominado "Hojas blancas.pdf", mediante el cual se remite la información que obra en Archivo del Plantel 45 Calimaya II del Colegio de Bachilleres del Estado de México respecto al uso de hojas blancas en el periodo 2015-2019, así como los soportes documentales correspondientes. Cabe mencionar que se hace entrega de la información disponible en el plantel, resultado de una búsqueda exhaustiva de la información, de conformidad con el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones"(sic)

· Contiene 19 documentos electrónicos que, a su vez, contienen las adquisiciones de materiales de papelería de los años 2016, 2017, 2018 y 2019. Contiene también, el documento electrónico denominado Hojas blancas.pdf en el cual a través de un documento ad hoc en el que refieren el consumo de hojas blancas en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, dando un total de 527 paquetes.

00096/COBAEM/IP/2019:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite información que obra en Archivo del Plantel 45 Calimaya II del Colegio de Bachilleres del Estado de México.Cabe mencionar que se hace entrega de la información que se tiene disponible tal como se establece en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones"” (sic)
· Contiene 19 documentos electrónicos que, a su vez, contienen las adquisiciones de materiales de papelería de los años 2016, 2017, 2018 y 2019. Contiene también, el documento electrónico denominado Clips y Grapas.pdf en el cual a través de un documento ad hoc en el que refieren el consumo de cajas de clips y grapas en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, dando un total de 69 cajas de clips y 19 cajas de grapas.

00097/COBAEM/IP/2019:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud de información le anexo la información remitida por el plantel 45 Calimaya II respecto a las llamadas telefónicas” (sic)

· Adjuntó el documento electrónico denominado SIANA.pdf que contiene las facturas de una línea telefónica de los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre. Dejando a la vista números telefónicos a los que se realizaron las llamadas.

00102/COBAEM/IP/2019:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones", informo a usted que una vez revisado el archivo del plantel, no se cuenta con registro alguno respecto a la cantidad de PET recolectada en el plantel, por lo que no es posible proporcionar la información que usted solicita.” (sic)

00107/COBAEM/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud, se informa lo siguiente: En cumplimiento a la cláusula 39 del Contrato Colectivo de Trabajo, en el cual dice lo siguiente: "EL COLEGIO CONVIENE EN DESCONTAR A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, MIEMBROS DEL SINDICATO, EL EQUIVALENTE AL 1.0%, QUINCENAL sobre el sueldo devengado como cuota sindical ordinaria, así como las extraordinarias que acuerde el sindicato con sus agremiados" Por lo anterior se interpreta que dependiendo del sueldo del trabajador sindicalizado lo proporcional al 1.0% es retenido por concepto de cuota sindical.” (sic)

00108/COBAEM/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones", informo a usted que una vez realizada una revisión exhaustiva en los archivos del plantel 45 Calimaya II, no se encontró con información respecto a solicitudes de libros por parte de los docentes al alumnado de esa institución” (sic)

00110/COBAEM/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención su solicitud de información, anexo a usted oficio 210C0701030001L/619/2019, signado por el Lic. Ever Estrada González, Jefe del Departamento de Control Escolar, mediante el cual se anexa al presente un cuadro que presenta la información referente al Histórico de alumnos que han reprobado materias del campo disciplinar de Matemáticas en el Plantel 45 Calimaya II, señalando el módulo y el periodo en que ocurrió. No omito comentarle que la información presentada es a partir del Semestre Escolar 2017-1 al 2019-1, información que fue consultada y obtenida del Sistema de Administración Escolar SAESC, del Departamento de Control Escolar, haciendo referencia que del semestre 2016-2 hacia atrás no se cuenta con la información debido a que se manejaba otro sistema de control escolar el cual ya es obsoleto. Por lo que únicamente se hace entrega de la información que obra en los archivos de la institución, tal como se menciona en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones"(sic)

· Adjuntó el documento electrónico denominado Img20191218_11503080.pdf: Contiene la información requerida, únicamente por lo que se refiere al Semestre escolar 2017-1 al 2019-1. Ya que de semestres anteriores no se cuenta con la información debido a que se manejaba otro sistema de control escolar, el cual ya es obsoleto.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El día trece (13) de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

00468/INFOEM/IP/RR/2020,

Acto impugnado: “Se niegan a entregar lo solicitado en su totalidad " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Niegan la información de los recursos públicos entregados a servidores públicos, siendo evidente el dolo con el que se conducen” (Sic) 

00470/INFOEM/IP/RR/2020
Acto impugnado: “Niegan la información " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Se pide información de recursos públicos y que van apegados a las medidas de austeridad que el Ejecutivo Estatal instrumento desde 2017, porque se niegan a algo que por mandato legal está establecido” (Sic) 


00471/INFOEM/IP/RR/2020
Acto impugnado: “Falta información " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Se pide información de recursos públicos y que van apegados a las medidas de austeridad que el Ejecutivo Estatal instrumento desde 2017, porque se niegan a algo que por mandato legal está establecido ya que solo entregan lo que quieren” (Sic) 


00472/INFOEM/IP/RR/2020
Acto impugnado: “Falta información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Se pide información de recursos públicos y que van apegados a las medidas de austeridad que el Ejecutivo Estatal instrumento desde 2017, porque se niegan a algo que por mandato legal está establecido, solo entregan lo que gustan.” (Sic) 


00473/INFOEM/IP/RR/2020
Acto impugnado: “Información incompleta " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Se solicito histórico, se puede evidenciar que la información, se genera y posee, se entrega incompleta” (Sic) 


00477/INFOEM/IP/RR/2020
Acto impugnado: “No dan la información.. " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Niegan la información, misma que qued demostrado en actas ya entregadas anteriormente que durante el ciclo escolar 2019-A, se llevo a cabo un proceso de recolección, siendo omisos en informar y declarando falsamente ante una autoridad” (Sic) 


00478/INFOEM/IP/RR/2020
Acto impugnado: “Faltó información " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Sólo informa el mecanismo de descuento no las cantidades.” (Sic) 


00479/INFOEM/IP/RR/2020
Acto impugnado: “No se entrega la información. " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Al tratarse de recursos en referencia al proceso de enseñanza aprendizaje, no es posible que nieguen esta información.” (Sic) 


00480/INFOEM/IP/RR/2020

Acto impugnado: “No se entrega la información " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Son indicadores que van relacionados a pruebas como PLANEA, no es posible que esta institución va a ser mayor que la SEP para decir que no se tiene una medición de esta información” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de enero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. En la Tercera Sesión Ordinaria de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

1. En fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veinte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los siguientes documentos electrónicos:

· 00468/INFOEM/IP/RR/2020:

· OFICIO RECURSOS HUMANOS MANIFESTACIONES.pdf: Oficio suscrito por el Departamento de Recursos Humanos. Refiere que las personas que se dieron de baja en el plantel 45 de Calimaya son 39, se pagó por cheque y el monto total por las bajas es de $99,687.39.
		
· OFICIO MANIFESTACIONES RR 00468.pdf: Oficio por el cual se le hace de conocimiento al Comisionado Ponente que se rinde el Informe Justificado.


· oficio RH manifestaciones firma.pdf: Contiene la misma información que el documento electrónico denominado OFICIO RECURSOS HUMANOS MANIFESTACIONES.pdf.


· 00470/INFOEM/IP/RR/2020

· Memorandum 5.pdf: Documento en donde se establecen las medidas de austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2019.
· Oficio manifestaciones RR00470.pdf: Oficio suscrito por el Titular del Departamento de Planeación y Programación y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que no se puede entregar la información porque no fue generada.


· 00471/INFOEM/IP/RR/2020

· Memorandum 5.pdf: Documento en donde se establecen las medidas de austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2019.
· Oficio manifestaciones RR00471.pdf: Oficio suscrito por el Titular del Departamento de Planeación y Programación y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que en respuesta se anexó la información correspondiente a la adquisición de paquetes de hojas blancas.


· 00472/INFOEM/IP/RR/2020

· Memorandum 5.pdf: Documento en donde se establecen las medidas de austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2019.
· Oficio manifestaciones RR00471.pdf: Oficio suscrito por el Titular del Departamento de Planeación y Programación y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que en respuesta se anexó la información correspondiente a la adquisición de grapas y clips utilizados.


· 00473/INFOEM/IP/RR/2020

Oficio manifestaciones 00473 y 037 P45.pdf: Contiene dos oficios, en los cuales medularmente refieren que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información sólo se localizó la información que se proporcionó en respuesta.

· 00477/INFOEM/IP/RR/2020

· Oficio manifestaciones RR00477.pdf: Oficio mediante el cual se hace de conocimiento a la Comisionada Eva Abaid Yapur que se rinde el informe justificado.

· Oficio 038 P45: medularmente refieren que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información sólo se localizó la información que se proporcionó en respuesta.

· 00478/INFOEM/IP/RR/2020

· OFICIO MANIFESTACIONES RR00478.pdf: Oficio mediante el cual se hace de conocimiento al Comisionado Ponente que se rinde el informe justificado.

· OFICIO RECURSOS HUMANOS MANIFESTACIONES.pdf: Oficio suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, mediante el cual refiere que los recursos que recibe el Sindicato por concepto de cuotas Sindicales no es competencia de este Sujeto Obligado

· Oficio Rh manifestaciones firma.pdf: Oficio suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, mediante el cual refiere que los recursos que recibe el Sindicato por concepto de cuotas Sindicales no es competencia de este Sujeto Obligado.

· 00479/INFOEM/IP/RR/2020

· Oficio 039. P45.pdf: medularmente refieren que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información sólo se localizó la información que se proporcionó en respuesta.

· Oficio manifestaciones RR 00479.pdf: Oficio mediante el cual se hace de conocimiento al Comisionado Javier Martínez Cruz que se rinde el informe justificado.

· 00480/INFOEM/IP/RR/2020
· Oficio manifestaciones 0480 def.pdf: Oficio mediante el cual se hace de conocimiento al Comisionada Zulema Martínez Sánchez que se rinde el informe justificado.

· Memo 004 CE.pdf: Oficio suscrito por el Jefe de Departamento de Control Escolar, el cual ratifica su respuesta inicial, además, refiere que la prueba PLANEA se aplica a alumnos de 6to semestre y se realiza cada 3 años, la última que se llevó a cabo fue en el año 2017.

1. El día doce (12) de marzo de dos mil veinte, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince (15) días hábiles. Asimismo, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
[bookmark: _Toc47536390]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc47536391]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc47536392]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas las solicitudes el día diez (10) y trece (13) de enero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del trece (13) y catorce (14) de enero treinta y uno (31) de enero y cuatro (4) de febrero de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día trece (13) de enero de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc47536393][bookmark: _Toc486525253]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. Se solicitó la siguiente información del Plantel 45 Calimaya II:

1. Histórico de personas que dejaron de laborar, señalando el monto pagado como finiquito o liquidación y el medio de pago.
2. Histórico de copias de documentos;
3. Histórico de hojas blancas;
4. Histórico de clips y grapas;
5. Histórico de llamadas realizadas;
6. Histórico de botellas pet recolectadas
7. Histórico de cuotas descontadas a trabajadores sindicalizados;
8. Histórico de libros solicitados a alumnos y sustento legal; y,
9. Histórico de alumnos que han reprobado materias del campo disciplinar de matemáticas.

1. EL Sujeto Obligado entregó parte de la información solicitada.

1. El particular se inconformó porque no se le entregó la información.

1.  En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc47536394]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc476675991][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc452722829]
1. [bookmark: _Toc9525984][bookmark: _Toc47536395]El derecho de acceso a la información.


1. El Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:3] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:5] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:6] ”  [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Párr. 87.]  [6:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


1. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

1. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

1. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

1. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:7], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [7:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


1. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

1. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

1. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:8] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [8:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


1. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

1. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión, aún y cuando los particulares no señalen un documento en específico al que deseen tener acceso. 

1. [bookmark: _Toc23418068][bookmark: _Toc25251825][bookmark: _Toc29923834][bookmark: _Toc47536396]Fuente Obligacional. 

I. [bookmark: _Toc23418069][bookmark: _Toc25251826][bookmark: _Toc29923835][bookmark: _Toc47536397]De la obligación de transparencia.


27. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

28. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

29. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia.
…

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

30. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

31. Por lo anterior, es de referir que, el Colegio de Bachilleres del Estado de México, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

[bookmark: _Toc25672142][bookmark: _Toc47536398]II. De la respuesta del Sujeto Obligado.
32. Para entender de mejor manera las actuaciones de las partes, es necesario realizar el siguiente recuadro que contienen tanto los requerimientos como la información que se proporcionó.

	No.
	Requerimiento
	Información proporcionada.
	Colma

	1
	Histórico de personas que dejaron de laborar, monto pagado como finiquito o liquidación y el medio de pago.
	Se tiene registro de 39 personas y el medio de pago es a través de cheque.
En informe justificado manifestó que el monto total fue de $99, 687.39.
	Parcialmente.

	2
	Histórico de copias de documentos;
	No se tiene registro de las copias de documentos que se realizan.
	Si colma.

	3
	Histórico de hojas blancas;
	Entregó la información relativa a los ejercicios fiscales 2015-2019.
	Parcialmente.
Falta información de años anteriores.

	4
	Histórico de clips y grapas;
	Entregó la información relativa a los ejercicios fiscales 2015-2019.
	Parcialmente.
.

	5
	Histórico de llamadas realizadas;
	Entregó información relativa a los meses de mayo a noviembre de 2019.
	Parcialmente.

	6
	Histórico de botellas pet recolectadas
	No se lleva un registro.
	Si colma.

	7
	Histórico de cuotas descontadas a trabajadores sindicalizados;
	De acuerdo al contrato colectivo se determinó descontar lo correspondiente al 1.0 % quincenal.
Los ingresos del sindicato por concepto de cuotas sindicales no son competencia del COBAEM.
	Parcialmente.


	8
	Histórico de libros solicitados a alumnos y sustento legal; y,
	No hay registros de libros que fueron solicitados a los alumnos por parte de los docentes.
	Si colma.

	9
	Histórico de alumnos que han reprobado materias del campo disciplinar de matemáticas.
	Entregó información de los años 2017 a 2019.
	Parcialmente. 



33. En relación al punto número 1, personas que dejaron de laborar, monto pagado como finiquito o liquidación y el medio de pago. En respuesta, se refirió que son un total de 39 personas que causaron baja y el medio de pago es a través de cheque. Mientras que en informe justificado manifestó que suman un total de $99, 687.39.

34. Si bien es cierto, entregó parte de la información solicitada, también lo es que no se proporcionó como lo requirió el particular, puesto que no se aprecia de manera individual las erogaciones que se realizaron por el pago de finiquitos o liquidaciones.

35. Es necesario precisar que aún y cuando se trate de finiquitos o liquidaciones, se derivan de una relación laboral y el recurso que debe pagarse es proveniente de recursos públicos, por lo que el uso y destino de dichos recursos es de naturaleza pública.

36. En consecuencia, se ORDENA entregar el monto pagado a cada una de las personas que dejaron de laborar en el Plantel 45 de Calimaya. De ser el caso de que la información que se ha ordenado entregar contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el Considerando Quinto de la Presente resolución.								
37. Por lo que corresponde al punto 2, es necesario que sea analizado junto con los puntos 6 y 8, toda vez que el Sujeto Obligado manifestó no contar con la información, por no existir registros de que la información se haya generado.

38. Derivado de que existió una manifestación por parte del Sujeto Obligado, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:9] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [9:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


39. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

40. Es así que se tiene que, al realizar la incompetencia dentro del plazo previamente establecido para tal efecto, este Órgano Garante determina CONFIRMAR las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado en relación a los puntos 2, 6 y 8.

41. Por lo que se refiere al punto número 3, 4, 5 y 9 es decir, histórico de hojas blancas utilizadas, grapas y clips, llamadas realizadas y alumnos reprobados de la asignatura de matemáticas, el Sujeto Obligado remitió dos recuadros en donde se aprecia las cajas de hojas blancas, clips y grapas que fueron adquiridas en los años 2015-2019; llamadas realizadas en los meses de mayo a noviembre de 2019; así como la información relativa a los alumnos que han reprobado materias del campo disciplinar de matemáticas de 2017 a 2019.

42. Hasta aquí, es necesario realizar una precisión, si bien es cierto, el particular, al momento en que se formuló las solicitudes de acceso a la información no precisó de manera específica la temporalidad de la cual requiere la información, pero también lo es que, mencionó la palabra histórico, por lo que debemos entender que requiere la información desde la fecha de creación del plantel. 

43. Ante esta situación, el decreto de creación [footnoteRef:10]del Sujeto Obligado data del 20 de junio de 1996; no obstante, analizando las estadísticas de matrícula encontramos lo siguiente: [10:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig073.pdf] 

[image: ]

44. Con lo anterior, podemos determinar que, si bien es cierto, el COBAEM se creó en junio de 1996; pero también lo es que, el plantel No. 45 de Calimaya inició labores hasta el ciclo escolar 2011-2012. En consecuencia, se deduce qué, el particular, requiere la información desde el 2011 a la fecha en que se presentaron las solicitudes de acceso a la información, es decir, al 5 de diciembre de 2019.

45. Ahora bien, es necesario verificar los plazos de conservación de los documentos que se generen, administren o posean. Para tal efecto debemos traer a colación el catálogo de disposición documental[footnoteRef:11] que se encuentra en el IPOMEX del Sujeto Obligado, el cual establece que los documentos administrativos serán conservados en el archivo de trámite por un periodo de 2 años, mientras que en el de concentración se conservarán por un periodo de 6 años. [11: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/43928/11/b1373d4021e75843574705eed79efeb0.pdf] 


46. Derivado de lo anterior, se puede determinar qué, en estricto sentido el Sujeto Obligado debe conservar la información que genere, administre y posea por un periodo de 8 años. Entonces, se aprecia que, de la fecha en que inició labores el plantel a la fecha de la solicitud, se encuentran dentro del límite temporal de la conservación de los archivos, por lo que es dable ORDENAR la información faltante de los años que no se proporcionó.

47. En relación al punto número 7, cuotas descontadas a trabajadores sindicalizados, el Sujeto Obligado refirió que, En cumplimiento a la cláusula 39 del Contrato Colectivo de Trabajo, en el cual dice lo siguiente: "EL COLEGIO CONVIENE EN DESCONTAR A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, MIEMBROS DEL SINDICATO, EL EQUIVALENTE AL 1.0%, QUINCENAL, además, en informe justificado manifestó que los recursos que recibe el Sindicato por el concepto de cuotas sindicales no son competencia del COBAEM.

48. Sobre este punto en particular, cabe señalar que la afiliación a los Sindicatos es de manera voluntaria y, al afiliarse aceptan los términos en relación a las cuotas que deben aportarse por cada uno de sus miembros. Este punto se analizará en el apartado de versión pública.

[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc954272][bookmark: _Toc25149148][bookmark: _Toc35520390][bookmark: _Toc47536399]QUINTO. De la Versión Pública 
49. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar los documentos señalados en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso que contengan datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, se protegerán mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc25149149][bookmark: _Toc35520391][bookmark: _Toc47536400]Requisitos previos.

50. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

51. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

52. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274][bookmark: _Toc25149150][bookmark: _Toc35520392][bookmark: _Toc47536401]Supuesto de clasificación.

53. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
54. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

55. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


56. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc25149151][bookmark: _Toc35520393][bookmark: _Toc47536402]La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

57. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

58. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

59. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 




II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

60. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

61. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

62. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho…”[footnoteRef:13] [13:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


63. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

64. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

65. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

66. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

67. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:14] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [14:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


68. Entre los datos que pudieran obrar en la información que se ha ordenado entregar, se encuentran los siguientes:
· Cutas sindicales;
· Números telefónicos de personas físicas; 
· Registro Federal de Contribuyentes;
· Clave Única de Registro de Población;
· Clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
· Préstamos o descuentos de carácter personal. 

a) [bookmark: _Toc47536403]Cuotas sindicales.

69. Si bien es cierto, las cuotas Sindicales que aportan los afiliados son recursos públicos, pero también lo es que son percibidos por el pago de la relación laboral que existe entre el servidor público y la Institución en la que laboran. Las deducciones que por mandato de Ley se tienen que realizar a los servidores públicos tienen el carácter de información pública; no obstante, todas aquellas que sean de carácter personal, como pensiones, pagos de créditos, cuotas sindicales tienen el carácter de información confidencial.

INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS SINDICALES DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE UN DATO QUE DEBA DARSE A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN.

Teniendo en cuenta que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de los poderes constituidos del Estado, obtenidos en ejercicio de funciones de derecho público y considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de aquéllos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es indudable que el monto total al que ascienden las cuotas sindicales aportadas anualmente por los trabajadores de Petróleos Mexicanos no constituye información pública que, sin la autorización del sindicato, deba darse a conocer a los terceros que lo soliciten, ya que constituye un haber patrimonial perteneciente a una persona jurídica de derecho social (sindicato) y un dato que, si bien está en posesión de una entidad gubernamental (Petróleos Mexicanos), se obtiene por causa del ejercicio de funciones ajenas al derecho público, ya que tal información está en poder de dicho organismo descentralizado por virtud del carácter de patrón que tiene frente a sus empleados, a través de la obligación de retener mensualmente las cuotas sindicales aportadas para enterarlas al sindicato, impuesta por el artículo 132, fracción XXII, de la Ley Federal del Trabajo, siendo que en el ámbito laboral no rige esa obligación a cargo del patrón de rendir cuentas y transparentar acciones frente a la sociedad. Máxime que el monto de las cuotas sindicales forma parte del patrimonio del sindicato y su divulgación importaría, por un lado, una afectación injustificada a la vida privada de dicha persona de derecho social, lo que está protegido por los artículos 6o., fracción II, y 16 constitucionales, por otro lado, una intromisión arbitraria a la libertad sindical, por implicar una invasión a la facultad que tiene el sindicato de decidir si da o no a conocer parte de su patrimonio a terceros, lo que está protegido por los artículos 3o. y 8o. del Convenio número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección al Derecho Sindical.

Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García.

Tesis de jurisprudencia 118/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de agosto de dos mil diez.
70. Por su parte, el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública emitió el criterio 09/17 que consta de lo siguiente:
Cuotas sindicales. No están sujetas al escrutinio público. La información relativa a las cuotas sindicales no se encuentra sujeta al escrutinio público mandatado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que las mismas provienen de recursos privados que aportan los trabajadores afiliados. 

Resoluciones: 
 RRA 4169/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 
 RRA 0089/17. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
 RRA 0304/17. Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

71. El derecho de acceso a la información no tiene alcance en cuanto a la forma en que los servidores públicos hacen uso de los recursos públicos que reciben por concepto de su sueldo, toda vez que, esto ya es parte de la vida privada de cada servidor público y, su publicidad, a nada abona a la transparencia y rendición de cuentas. 

72. Con la respuesta emitida se determina que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada, en razón de la existencia del contrato colectivo de trabajo, tan es así que, en aras de garantizar el derecho de acceso accionado por la parte recurrente entregó información que, si es de acceso a la información pública, como lo es el porcentaje que se descuenta quincenalmente; no obstante, no es suficiente para colmar el requerimiento formulado.

73. Por otra parte, las cuotas sindicales no es información de acceso público por tener el carácter de información confidencial, en consecuencia, se ORDENA elaborar y entregar el acuerdo donde se clasifique como confidencial la información relativa a las cuotas sindicales que son descontadas a los servidores públicos sindicalizados.

[bookmark: _Toc47536404]b) Números telefónicos.

74. El particular solicitó las llamadas que se han realizado en el Plantel 45 de Calimaya II. Si bien es cierto, dentro del plantel pueden existir líneas telefónicas para comunicarse internamente entre las diferentes áreas administrativas que integran el plantel.

75. Pero también es cierto que, desde el plantel se pueden hacer llamadas a números telefónicos externos, tanto a entes públicos como a personas físicas ajenas al quehacer gubernamental.

76. Cabe señalar que, en cuanto a los números telefónicos que corresponden a instituciones públicas o servidores públicos a los que se les asignó un teléfono celular, estos tienen la característica de ser información pública. Sirve de sustento el criterio 12/13 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que establece lo siguiente:

Número de celular de servidores públicos. Constituye información pública cuando se otorga como una prestación inherente a su cargo. El número de teléfono celular asignado a servidores públicos como parte de sus prestaciones, es información de carácter público, en virtud de que se relaciona con la obligación de transparencia contemplada en los artículos 7, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 14 de su Reglamento. Lo anterior, toda  vez  que  la asignación  de  equipos  de  telefonía celular se efectúa en atención a las funciones que ciertos servidores públicos realizan. Aunado a lo anterior, los teléfonos celulares no son propiedad de los servidores públicos, sino de las dependencias y entidades, y son éstas quienes los asignan a aquéllos de acuerdo al puesto y funciones que desempeñan.

77. No obstante, todos los números de teléfono que corresponden a personas físicas, tales como padres de familia, tutores, alumnos, incluso profesores, personal administrativo o cualquier persona a la que se le haya realizado alguna llamada a su número telefónico personal o fijo al domicilio, tiene que ser tratado de manera confidencial.

78. El número telefónico es el conjunto de números que, al marcarlos en determinada secuencia, enlazan a dos o más teléfonos en una comunicación. Entonces al ser un número telefónico el que identifique a una persona o familia y ser de carácter privado, se considera que es información netamente confidencial, puesto que el hacer público este tipo de información se vulneraría la esfera íntima de su titular, por lo tanto, deben clasificarse como confidenciales.
[bookmark: _Toc12448144][bookmark: _Toc26441937][bookmark: _Toc30090210]
[bookmark: _Toc47536405]c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

79. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

80. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país. 

81. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo. 

82. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

83. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente; 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

84. Por lo anterior, la exposición del Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos, no abona a la transparencia en cuanto a la transparencia y ejercicio de recursos públicos, ni tampoco guarda relación con el desempeño laboral de los mismos, de tal forma que es susceptible de ser clasificado bajo la modalidad de confidencial. 
d) [bookmark: _Toc12448145][bookmark: _Toc26441938][bookmark: _Toc30090211][bookmark: _Toc47536406]Clave Única de Registro de Población (CURP).

85. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
[image: ]

86. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

87. Entre las características de la CURP, se encuentra: 

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

88. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

89. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

90. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 

e) [bookmark: _Toc12448146][bookmark: _Toc26441939][bookmark: _Toc30090212][bookmark: _Toc47536407]Clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

91. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

92. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo. 

93. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones. 

94. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona. 



f) [bookmark: _Toc12448147][bookmark: _Toc26441940][bookmark: _Toc30090213][bookmark: _Toc47536408]Préstamos o descuentos de carácter personal. 

95. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que: 

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial”. 

96. Como se observa la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.  


97. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

98. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 
[bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc520970063][bookmark: _Toc527655143][bookmark: _Toc22233031][bookmark: _Toc23418076][bookmark: _Toc35520394][bookmark: _Toc47536409]SEXTO. Vista a los órganos de control interno
99. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, derivado de la información que se proporcionó en respuesta, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

100. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
101. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
XI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente Ley;
…

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

102. Lo anterior en razón que si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó informe justificado, mediante el cual se atiende la solicitud de acceso a la información, también lo es, que dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. Es así que se advierte que, en la respuesta del recurso de revisión 00473/INFOEM/IP/RR/2020 se adjuntó un documento electrónico en el cual se dejaron a la vista números telefónicos. Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc47536410]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc460947011][bookmark: _Toc450120669]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00470/INFOEM/IP/RR/202, 000477/INFOEM/IP/RR/2020 y 00479/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.

SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00468/INFOEM/IP/RR/2020, 00471/INFOEM/IP/RR/2020, 00472/INFOEM/IP/RR/2020, 00473/INFOEM/IP/RR/2020, 00478/INFOEM/IP/RR/2020 y 00480/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.  
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]TERCERO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Colegio de Bachilleres del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, del Plantel 45 de Calimaya, los documentos donde conste lo siguiente: 
a) Monto pagado a cada una de las 39 personas que dejaron de laborar en el Plantel 45 de Calimaya.
b) Cantidad de hojas blancas, clips y grapas adquiridos del año 2011 al año 2014.
c) Llamadas realizadas del año 2011 al mes de abril de 2019
d) Cantidad de alumnos que han reprobado la materia de matemáticas del año 2011 al 2016.
e) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique como información confidencial las cuotas sindicales descontadas a los servidores públicos sindicalizados del año 2011 a la segunda quincena del mes de noviembre de 2019. El acuerdo debe incluir el número de trabajadores públicos sindicalizados.
CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución y sus informes justificados.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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